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AGENDA  

 

 

COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALES Y 

MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2024-2025 

 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Fecha:  martes 17 de setiembre de 2024 

Hora:  14 h  00 min 

Modalidad: Semipresencial 

• Auditorio de la Dirección del proyecto 

especial IMA – Cusco  

• Plataforma Microsoft Teams 

 

 

1. ORDEN DEL DÍA  

 

1.1 Sustentación del Proyecto de Ley 8169/2023-CR, Ley que fortalece el 

Foncomun en beneficio de los municipios, a cargo de la Congresista 

Jhakeline Ugarte Mamani. 

 

1.2 Sustentación del Proyecto de Ley 6489/2023-CR, Ley que promueve la 

descentralización de recursos públicos destinados a gobiernos locales 

y centros poblados, a cargo del Congresista Bernardo Quito Sarmiento. 

 

1.3 Sustentación del Proyecto de Ley 6261/2023-CR, Ley que incrementa el 

Foncomun como mecanismo de fortalecimiento de los gobiernos 

locales, a cargo del Congresista Guido Bellido Ugarte. 

 

1.4 Sustentación del Proyecto de Ley 6242/2023-CR, Ley que promueve la 

descentralización de las inversiones públicas municipales mediante el 

fortalecimiento del Fondo de Compensación Municipal (Foncomun), a 

cargo del Congresista Wilson Quispe Mamani.  

 

1.5 Sustentación del Proyecto de Ley 7769/2023-CR, Ley que modifica la 

Ley 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial con el fin de 

impulsar la demarcación y organización territorial del país, a cargo del 

Congresista Luis Ángel Aragón Carreño. 

 

1.6 Debate y votación del predictamen recaído en los proyectos de ley 

2937/2022-CR, 4486/2022-CR, 6274/2023-CR, 2332-2021-CR y 8782/2024-

CR, Ley que modifica la Ley 31567, —ley que declara de interés 

nacional y necesidad pública la creación de distritos en los 

departamentos de Ayacucho, Apurímac, Huancavelica, Loreto, Piura, 

Huánuco, Lambayeque, Amazonas, Cusco, Cajamarca, Lima, Junín y 
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La Libertad—, para derogar su segunda disposición complementaria 

final. 

 

1.7 Debate y votación del predictamen recaído en los proyectos de ley 

1015/2021-CR y 6715/2023-CR, Ley que establece el 21 de junio de 1825 

como fecha de creación del distrito de Pisac, provincia de Calca, 

departamento de Cusco. 

 

 

VER AGENDA DOCUMENTADA EN 

Sesiones de Comisiones (congreso.gob.pe) 

 

 

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/visor-sesiones/#/agenda/1031

